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Señor Director:
Durante años la logística confundió visibilidad 

con control. Saber dónde está el contenedor parecía 
suficiente. Ya no. La visibilidad dejó de ser un objeti-
vo y pasó a ser infraestructura básica, un commodity. 
El verdadero valor ya no está en mirar la cadena, 
sino en qué decisiones toma el sistema cuando algo 
se sale del plan. Y eso cambia por completo la con-
versación tecnológica del sector.

La capa decisional –IA, planificación avanzada, 
LLM y automatización– es el nuevo campo de com-
petencia. No se trata de reemplazar al ERP o TMS, 
sino de orquestarlos. De conectar datos fragmenta-
dos, traducirlos a lenguaje natural y convertirlos en 
acción operativa: reprogramar, desviar, priorizar, mi-
tigar. La llamada Agentic AI no es futurismo; es la 
respuesta lógica a cadenas cada vez más volátiles y 
márgenes cada vez más estrechos.

El riesgo es claro: muchas empresas aún cele-
bran dashboards mientras otras ya delegan decisiones 
al software. En 2026 la brecha no será tecnológica, 
será estratégica. Ganarán quienes entiendan que la 
logística ya no se gestiona mirando pantallas, sino 
diseñando sistemas que piensan, recomiendan y 
actúan. El resto seguirá viendo… cómo otros de-
ciden mejor.

Gabriel Gurovich,
Chief Evangelist Officer KLog.co

Señor Director:
En muchas casas, el verano no trae des-

canso. Trae más trabajo. Mientras otros 
familiares salen de vacaciones, el cuida-
dor principal se queda. No porque quiera, 
sino porque no puede irse. Alguien tie-
ne que dar los medicamentos, ayudar a 
vestirse, levantar, alimentar, acompañar. 
Así pasan los años, y sin darse cuenta, 
la vida empieza a girar solo en torno a la 
dependencia.

Diversos estudios en Chile y 
Latinoamérica muestran una realidad que 
golpea fuerte: un porcentaje importante 
de cuidadores declara no haber tenido va-
caciones reales en más de cinco años. En 
algunas encuestas, cerca del 40 % seña-
la que no recuerda la última vez que pudo 
tomarse siquiera una semana completa de 
descanso. No es un dato menor. Es una se-
ñal clara de agotamiento acumulado.

El llamado síndrome de sobrecarga del 
cuidador no aparece de un día para otro. 
Se va instalando en silencio, con cansancio 
crónico, insomnio, irritabilidad, dolores fí-
sicos, tristeza persistente. Muchas veces el 
cuidador no se permite enfermar, porque 
siente que no puede fallar. Y así, la salud 
mental queda en segundo plano, como si 
no importara.

Por eso es tan relevante hablar de los 
espacios de respiro. Aprovechar las vaca-
ciones de otros familiares para turnarse, 
para relevar al cuidador principal, aunque 
sea por algunos días, no es egoísmo, es pre-
vención. Es una manera concreta de decirle 
a esa persona que también tiene derecho 
a parar, a dormir sin sobresaltos, a salir a 
caminar sin reloj en la mano.

Cuando un cuidador descansa, no solo 
mejora su ánimo. Disminuye el riesgo de 
depresión, mejora la tolerancia al estrés, se 
recupera la paciencia y vuelve, aunque sea 
un poco, la sensación de tener vida propia. 
Y eso repercute directamente en la calidad 
del cuidado que entrega.

Quizás este verano no todos podrán 
viajar, pero muchos sí podrían regalarle a 
un cuidador algo que hace años no tiene: 
unos días de descanso real. Y a veces, eso 
puede cambiarlo todo.

Jorge Valdés Soto,
Académico Escuela 

de Fonoaudiología
Universidad Andrés Bello

Señor Director:
Durante los últimos cierres de gobierno, parti-

cularmente con ocasión de las vacaciones de verano 
del cuarto año de gestión, meses de enero y febrero 
previo al cambio de mando, hemos sido testigos que 
muchas autoridades de confianza realizan extensas 
vacaciones no proporcionales al corto periodo restan-
te de trabajo de ese último cuatrimestre presidencial. 
Ello ha derivado en que muchos Subsecretarios y je-
fes de servicio o división han subrogado a Ministros y 
autoridades de menor jerarquía a nivel gubernamen-
tal, dejando la percepción de acefalía en esa etapa 
final de la conducción del Estado.

Es de esperar que este mes de enero y especialmente 
el próximo de febrero los Ministros y Subsecretarios 
se mantengan en funciones en sus respectivas carte-
ras y que solo efectúen los días de vacaciones que la 
legalidad del tiempo trabajo los autoriza.

No más autoridades desconocidas al mando del 
país los dos últimos meses de cada término de man-
dato presidencial. 

Gustavo Aimone Arredondo 

Señor Director:
Ante la eventualidad de un retorno de ciudadanos venezolanos desde Chile hacia su país de ori-

gen, es clave distinguir sus efectos según el plazo y el perfil de quienes podrían regresar. No se trata 
de un fenómeno homogéneo, sino de dinámicas con impactos diferenciados.

En el corto plazo, es probable que los primeros en salir sean migrantes en situación irregular o con 
inserción laboral precaria. Desde el punto de vista económico, su salida tendría un efecto limitado so-
bre el mercado laboral formal y la recaudación fiscal, dado que su contribución tributaria suele ser 
reducida. A nivel local, incluso podría generar un alivio transitorio en comunas con alta presión sobre 
vivienda, servicios públicos y convivencia barrial.

Sin embargo, el escenario cambia si el retorno se extiende, en el largo plazo, a migrantes regula-
rizados, con empleo formal, formación profesional y redes familiares consolidadas. En ese caso, la 
salida sostenida de población en edad activa implicaría una pérdida relevante de fuerza laboral, menor 
dinamismo del consumo interno y mayores tensiones sobre el financiamiento de las pensiones, pro-
fundizando los desafíos asociados al envejecimiento demográfico del país.

Alejandro Bravo, 
Académico de Ingeniería Comercial UNAB 

Señor Director:
El turismo interno se consolidó en 2025 como un motor esencial de crecimiento para Chile. Según 

proyecciones de Sernatur, la temporada estival alcanzó hasta 30,6 millones de viajes con pernoctación, 
impulsando el empleo y el consumo local. En este escenario, los eventos de Año Nuevo actuaron como ca-
talizadores económicos y vitrinas de innovación.

En la Región Metropolitana, el retorno del espectáculo en la Torre Entel congregó a 400 mil personas, 
elevando la ocupación hotelera al 85%. Por su parte, la costa de Valparaíso y Viña del Mar superó el 95% de 
ocupación. Sin embargo, el norte destacó con un modelo de vanguardia: Iquique utilizó mil drones en Playa 
Cavancha, logrando un impacto millonario para las pymes y reduciendo la contaminación acústica.

De cara a 2026, el desafío estratégico es profundizar la innovación y adaptar los eventos masivos al 
cambio climático. Integrar tecnologías limpias y fortalecer la planificación territorial permitirá que Chile 
no solo sea un destino atractivo, sino un referente latinoamericano en turismo sostenible. Transformar 
nuestras celebraciones culturales en herramientas de desarrollo de largo plazo es una oportunidad que no 
podemos dejar pasar.

Ángel Acevedo Duque,
Investigador, Universidad Autónoma de Chile
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La negligencia que pone en 
riesgo a nuestros niños

“Fallas graves que vulneran la protección de la infancia”.

La reciente revelación de la Contraloría 
General de la República debería es-
tremecer a todo el país: 72 entidades 
públicas mantuvieron en sus filas a 
personas con inhabilitación absoluta 
o perpetua para trabajar con meno-
res, muchas de ellas en funciones 
con contacto directo y habitual con 
niños y adolescentes. No se trata de 
un error administrativo menor. Es 
una falla estructural, una negligen-
cia institucional que vulnera derechos 
fundamentales y pone en entredicho 
la capacidad del Estado para prote-
ger a los más vulnerables.
Entre 2020 y agosto de 2025, se 
identificaron 164 casos de personas 
inhabilitadas contratadas por orga-
nismos públicos, concentrándose en 
el ámbito educacional: docentes, asis-
tentes de la educación, auxiliares de 
aseo. ¿Cómo es posible que quienes 
debían estar lejos de los niños hayan 
terminado trabajando con ellos? ¿Qué 
controles fallaron? ¿Quién responde 
por esta cadena de omisiones?
La ley es clara. El Decreto Ley Nº645 
de 1925, en su artículo 6 bis, obliga a 
todas las instituciones a verificar si un 
postulante está afecto a inhabilitacio-
nes penales antes de su contratación. 
No es una sugerencia, es un manda-
to legal. Sin embargo, el informe de 
la Contraloría demuestra que esta 
obligación ha sido sistemáticamente 
ignorada. Y lo que es peor: en 2025, 

aún con la normativa vigente y los 
mecanismos de fiscalización activos, 
se detectaron 35 nuevos casos. La 
reincidencia no solo es inaceptable, 
es escandalosa.
La respuesta institucional ha sido 
tardía y reactiva. La instrucción de 
poner fin inmediato a los contratos 
irregulares, iniciar sumarios y exi-
gir la restitución de remuneraciones 
es necesaria, pero insuficiente. No 
basta con apagar el incendio: hay 
que revisar de raíz los protocolos de 
contratación, establecer responsabi-
lidades políticas y administrativas, y 
garantizar que nunca más se repita 
una situación tan grave.
Este no es un problema técnico. Es 
un problema ético, de cultura insti-
tucional, de respeto por la ley y por 
la infancia. La confianza pública en 
las instituciones se erosiona cuando 
quienes deben proteger a los menores 
permiten -por acción u omisión- que 
personas legalmente inhabilitadas 
trabajen con ellos. La negligencia, 
en este caso, no es solo una falta: es 
una amenaza.
El país no puede tolerar que la ley 
se convierta en letra muerta. La 
rigurosidad en el cumplimiento nor-
mativo no es un lujo burocrático, 
es una obligación moral. Y cuando 
se trata de la seguridad de nues-
tros niños, no hay espacio para la 
complacencia.
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